Primer Encuentro de Consulta y Concertación para la Conformación del

Consejo Distrital de Cultura de Jóvenes

Mayo 30 de 2008

Agenda

1. Presentación  de objetivos y metodología del encuentro por parte de la moderadora.

2. Presentación de los asistentes.

3. Revisión y explicación del decreto 627 de 2007.

4. Identificación de la funciones del Consejo Distrital de Cultura de Jóvenes- CDCJ.

5. Identificación de la composición del CDCJ.

6. Identificación de mecanismos de elección del CDCJ.

7. Concertación de fecha del próximo encuentro de discusión.

Desarrollo

A continuación se presentan los aportes de los asistentes en relación a cada una de las reflexiones planteadas en el encuentro, sin embargo aún no se constituyen como acuerdos, ya que es necesario todavía una discusión de concertación.

Funciones del Consejo

Para la formulación de estas funciones recuerda uno de los participantes que el consejo es una instancia de participación asesora y consultiva, más no una organización ejecutora de actividades.

· Crear un modelo de sistema de difusión y comunicación orientado a potenciar la participación de los jóvenes. Dicho modelo para ser efectivo debe reconocer las diversas maneras de relacionamiento y de expresión de los jóvenes.

· Proponer y acompañar espacios de interlocución que permitan la articulación de las acciones institucionales con los intereses de las organizaciones, gestores y actores culturales del sector juvenil.

· Mantener una comunicación fluida con el sector que representa.

· Armonizar la oferta institucional de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte –SCDR para todas las culturas juveniles.

· Asesorar a la SCRD en la formulación  de los programas y proyectos dirigidos a la población juvenil.

· Promover la apertura de espacios para las diversas culturas artísticas juveniles,  que permita a los jóvenes aproximarse entre ellos y reconocer sus derechos culturales.

· Apoyar la difusión de las políticas públicas de juventud y de cultura.

· Diseñar estrategias de apropiación de las políticas públicas de juventud basadas en las mismas expresiones juveniles.

· Realizar procesos de diagnóstico y proponer alternativas a  las problemáticas que afectan a los sectores culturales juveniles.

· Fortalecer los comités de participación de jóvenes en sus diferentes manifestaciones culturales, para la consolidación de propuestas en materia cultural.

· Articular espacios de trabajo e interacción con los consejos locales de juventud y mesas locales de juventud.

Funciones de la secretaria técnica del Consejo: SCDR

· Proporcionar información de manera oportuna sobre el plan de desarrollo y presupuesto focalizado al sector juvenil y en el tema de cultura.

· El representante de la SCDR debe ser un funcionario activo que se articule a la dinámica del consejo.

· Garantizar un espacio y equipos para el consejo, así como unos incentivos a los consejeros.

· Realizar procesos de formación dirigido a los consejeros en :

· Veeduría ciudadana

· Interventoría de contratos

· Formulación de proyectos

Se destaca que en los puntos de composición y mecanismos de elección del CDCJ se llegaron a acuerdos, en ese sentido a continuación se escriben las concertaciones del grupo.

Composición

El CDCJ estará constituido por representantes de organizaciones y grupos  que trabajen con y por los jóvenes (14 a 26 años). Los representantes de estas organizaciones o grupos  pueden superar el límite de edad, ya que será reconocida su capacidad de convocatoria y experiencia de trabajo con los jóvenes. Para lo cual se concertan unos requisitos mínimos de los postulantes al CDCJ:

· Conocimiento  de la política pública de juventud.

· Conocimiento de mecanismos de participación en el sector de cultura

· Una propuesta de trabajo para el periodo 2008- 2012

· Hoja de vida con certificaciones

· Representante de una organización con experiencia certificada de trabajo en expresiones juveniles

Así mismo estarán sentados en el CDCJ los consejeros locales de cultura que representan a los jóvenes, lo que permitirá la conformación de grupos de trabajo al interior del consejo por expresiones artísticas y culturales de los jóvenes. 

Mecanismos de elección

Se acuerda asumir un proceso de votación popular independiente y autónomo del Consejo Distrital de Juventud. Para lo cual se propone un proceso de convocatoria y sensbilización amplio, abierto y creativo, aún por definir, que sería apoyado por la Red de Expresiones Juveniles.

Previo al proceso de elección y conformación del CDCJ se propone la conformación de comisiones diferenciadas por cada una de las expresiones artísticas y urbanas, para en ellas constituir ternas de postulados al CDCJ que permitan avanzar al proceso de votación.

Los votantes serán organizaciones igualmente con experiencia certificada de trabajo en expresiones juveniles.

